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La presente invención se refiere a unos perfeccionamientos 
en los circuitos para la autorregulación de la velocidad en 
motores eléctricos, especialmente para meninas herramienta 

5. portátiles, al objeto de mantener prácticamente constante la
velocidad de giro con distintas condiciones de trabajo, espe­
cialmente en los nouores de colector de corriente alterna. - -

Son conocidos unos dispositivos electrónicos de regulación 
que permiten una variación del número de revoluciones del mo­

lo, tor accionado; no obstante, existe la desventaja, intrínseca
al citado tipo de motores, que para cada velocidad escogida, 
baja fuertemente el número de revoluciones con el par que se 
solicita. En consecuencia, los citados dispositivos resultan 
de dificultoso manejo, dado que exigen una manipulación cons- 

1 5 , tanta del sistema de control, dependiendo de la carga del mo­
tor que varía constantemente.-- ------------------------- - -

Otros dispositivos conocidos están incorporados en los mo­
tores, gobernando automáticamente los órganos de potencia del 
circuito electrónico, o s e : el silicio controlado, dando al mo­

go. tor una tensión adecuada para cada solicitud, de manera que
mantienen la velocidad del motor casi constante; estos dispo­
sitivos de una variación continua de la tensión, son muy ela­
borados y ofrecen una mayor probabilidad de averias. --  - - -



El circuito oojeto de esta invención carece de partes 
móviles y elimina los inconvenientes anteriormente expresa­
dos, caracterizándose porque la señal de entrada, procedente 
de unas bobinas colocadas en las inductoras, pasa por un reo 
tificador y seguidamente por una resistencia en serie, más 
otra resistencia y un condensador en paralelo, siguiendo por 
un diodo Zener, una resistencia y un tiristor, todos ellos 
en serie, estando cortocircuitado dicho tiristor por un dio­
do, de modo que el cátodo de este diodo coincide con el áno­
do de aquel tiristor, todo ello de manera que cuando la co­
rriente absorbida por el motor baja de un determinado valor, 
se bloquea el tiristor, eliminándose las semiondas negativas 
de la tensión, restableciéndose estas últimas a partir de 
un cierto par, para obtener la onda completa y proporcionar 
más potencia ai motor en un determinado momento. - - - - -

Otros objetos y características de la invención se irán 
dando a conocer en aetalle a lo largo de la descripción que 
sigue, haciendo referencia a los dibujos ilustrativos que la 
acompañan. En los dibujos: - -  --  - - -  --  - --  - - -  --

Figura 1, es un esquema eléctrico del circuito objeto 
de esta invención. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  --  -

Figura 2, es una representación gráfica de los valores 
de la tensión en semionda y en onda completa, según sea la 
Rtensidad exigida por la máquina. --  - - -  --  - - - -  --

Figura 3, es una representación gráfica relativa a la 
curva característica de mía máquina convencional, comparati-



vamente con la de una Maquina acoplada al circuito en cues­
tión. ----------------- -------------------------------- -

En el presente circuito, las seríales procedentes de unas 
bobinas dispuestas en las inductoras, efectúan su entrada 
por unas bomas a y b, habiendo a continuación un puente 
rectificador p; a la salida de dicho rectificador p, hay 
una resistencia R1 en serie, de un valor comprendido entre 
150 ohmios y 150 kiloohmios, y una resistencia R2 y un 
condensador 0, ambos en paralelo, en que este último uiene 
una capacidad de 0'1 a 10 microfaradios. seguidamente, se 
hallan en serie un diodo Zener Z, una resistencia R3 y un 
tiristor T; este tiristor T está cortocircuitado por un 
diodo D; entre las bomas c y d para conectado del circui­
to, queda el motor h. la tensión ¿ener en cuestión opera en­
tre 12 y 30 voltios. --------------- -----------------------

En esencia, el comportamiento del circuito, es tal que 
cuando se alcanza un determinado valor de la corriente, 
solicitada por el motor en servicio, se dispara el tiris­
tor T. —  - ------------------------------- -------------

Asi, según se observa en la figura 2, en trazo grueso 
se representa la tensión aplicada a la máquina en vacío, 
quedando eliminadas las semiondas negativas* a partir de 
un cierto par, se restablece la onda completa y se propor­
ciona una mayor potencia a la máquina. Este restablecimien­
to de la semionda negativa, asi como el posterior recorte 
de la onda., se consigue de una manera automática y sin in-



tervención de ningún elemento móvil. - - - - - - - - - - - -

Como se muestra en la figura 3) la curva característica 
de una máquina ordinaria I¿1, o sea sin regulación del número 
de revoluciones, presenta un curso decreciente continuo; 
contrariamente, la curva de una máquina 112 dotada del nuevo 
circuito, ofrece un escalonado en unos puntos P, que permite 
mantener un número de revoluciones dentro de un margen que 
es prácticamente constante.-- ----------------------------

Resumiendo, el presente circuito tiene la ventaja de 
no contener ninguna parte móvil y de no poseer una excesiva 
complicación; con ello se evitan sobrerrevoluciones en vacio 
y se consiguen velocidades adecuadas y más idóneas para el 
trabajo, aumentando el rendimiento de la máquina. Por estas 
razones, el presente circuito es favorable para ser aplicado 
en máquinas portátiles del tipo de las muelas, taladros y si.-

Descritas convenientemente las características de la in­
vención, se hace constar que en la misma podrán introducirse 
cuantas variantes de detalle pueda aconsejar la experiencia, 
siempre que con ello no se modifique la esencialidad de la 
misma que es la que se resume y concreta en las reivindica­
ciones que siguen. - - -------
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1.- perfeccionamientos en ios circuitos para la autorre­
gulación de la velocidad en menores eléctricos, especialmen­
te para máquinas herramientas portátiles, caracterizados por­
que la señal de entrada, procedente de unas bobinas coloca­
das en las inductoras, pasa por un rectificador y seguida­
mente por una resistencia en serie, más otra resistencia y 
un condensador en paralelo, siguiendo por un diodo zener, 
una resistencia y un tiristor, todos ellos en serie, estan­
do cortocircuitado dicho tiristor por un diodo, de modo 
que el cátodo de este diodo coincide con el ánodo de aquel 
tiristor, todo ello de manera que cuando la corriente absor­
bida por el motor baja de un determinado valor, se broquea 
el tiristor, eliminándose las semiondas negativas de la 
tensión, restableciéndose estas iL.timas a partir de un cier­
to par para obtener la onda completa, con lo que la veloci­
dad de giro queda dentro de un margen prácticamente cons­
tante y se proporciona más potencia al motor. - - - - - - -

2. - "p hAi'n'C C 10b ¿J.1.1. 'ibJ üs 
RRRGULACIOK Di, LA VELOCIDAD Dt\

j.¡ba Ĵî d̂ul'i'0̂  ̂ i^aíÁ ¿bu'i'C" 

hbl'OR.'b ^LJCiAICb-3".-----

iodo ello conforme se describe y rsivinnica en la pre­
sente memoria que consta de siete hojas, foliadas y meca-
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nograiiadas por una sola ue sus caros, 
que la ilustran.
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